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Indicador de "La Gaceta" 

PODER LE(715LATIVO 

Cámara dol Senado 
DEClMO-CUARTA SESION DE 

Lt'.1 CA!•IARA DEL SENADO 
(Continúa) 

presarioles, al haber tratado de acaparar al· 
tas ganancías con fa especufación del hierro, 
todo ello con el amparo financiero de dos 
de los más importantes Entes Autónomos 
del Estado, Bor.oo Nadon•I e fNFONAC. 

Supuestamente grupos ajenos a fa activi~ 
dad de suplir hierro entraron al negocio con 
ta esperJnzs c!e ac:urnular cuantiosas ganan~ 
.,:::::;; grandzs niveles de inventario del ma .. 
Ls.<c! :e fueron acumulando a la vez que en 
2! i1ote-rin se fimítaba la cantidad de hierro 
que esteban ofrecíendo al público,. de esa 
forma forzando pr,:;cios altos y logrando sus~ 
tanciosa.:; ganancias. 

En ese entonces el Ministro de Economía 
no hizo absolutamente nada por controlar 
lo que estaba sucediendo. Ahora, cuando las 
expectativas con1íenzan a experimentar rew 
veses, estos Señores corrfJn al E~~adq por 
amparo. 

Si el Estado se va a poner a salvaguardar 
los intereses de grupos específicos, a! menos 
debiera darse cuenta que también los ga
naderos acumularon inventarios, los cafeta
leros lo han hecho en ei pasado y, no rne. 
nos significativo, aún las vivanderas de! 
mercado muchas veces se quedan con inven 4 

tarios de frutas, vegetales, etc. Y a ellas 
nunca se les ha cobijado con ese manto pro
tectivo que ahora están utilizando para fos 
suplidores de hierro. 

Existe un gran número de grupos especí
ficos que también se encuentran pasando 
'por dificultades, y por qué sólo se defiende 
a un grupo y no a otros? y por qué sino a 
otros, por qué no a todos los nicaragüen
ses? 

Por lo tanto, arguyo que este Decreto ade
más de ser perjudicial al pueblo nicara
güense, es también altamente discriminato~ 
río contra ¡os diferentes grupos organiza9os 
clel proceso productivo de este país. 

-Quinto. Si el motivo real de este De-
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creto es el de defender a 1 a industria nacio
nal --como se ha argumentado en ciertos 
cír~ulos-, por qué razón el Poder Ejecutivo 
no buscó otra alternativa para ayudar a esta 
industria? 

Si el Ejecutivo considera. que r;ecesit~ de
fender los intereses de la industria, nacional 
por su _ímpo~tancia como fuente generadora 
de empleo, por qué no buscar cómo .ayu
darle bajándole los costos ?". los serv1c1os 
ol1b1lcos tales como electr1c1dad, etc., de 
esa for~a forzando a que bajen los precios 
y haciéndolos más competitivos con las otras 
industrias centroamericanas? en lugar de pe
dirle al pueblo que ya de hecho ha pagado 
demasiado, con una inflación de más de un 
20% anual y tasas de impuestos al consu
mo de más de un 8 °/o sobre sus compras, 
que continué siendo él el que tenga que pa
gar por lá ineficacia de ciertos grupos. 

Por Jo tanto, formalmente pido a esta Sa
la: Primero, como medida inmediata, que 
se derogue tan injustificable Decreto; y, Se~ 
gundo, que la misma Honorable Comisión 
que ha estado investigando sobre el Decreto 
138-MEIC, llame a los personeros del Ban
co Nacional de Nicaragua y a personeros del 
INFONAC, para que se investigue honda
mente las razones y motivaciones que les 
llevaron a tan inacertadas decisiones. 
( f) Alejandro Martf~ez Urteclu>". 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Doctor Julio !caza Tijerino, expresan
do. que como muy bien dijo el honorable 
Senador Ccnrado Vado, el hecho de que se 
hubiera nombrado esta Comisión Investiga
dora, era un hecho que haría historia en el 
parlamentarist110 de Nicaragua, porque era 
la primera vez que sucedía, de acuerdo con 
una reforma que se hizo en lci nueva Cons
titución Po!ítíca, a propuesta del Partido 
Conservedor de Nicaragua, como era el es
tablecer que las Cámaras, tanto la de Dipu
tados como la del Senado, puedan nombrar 
Comisioces 1 nvestigadoras. Y fue basado 
en ese principio y en esa disposición consti
tucional, que había hecho formal moción 
para que se nombrara esa Comisión Inves
tigadora sobre el Decreto que prohibía la 
importación de vari!las de hierro. Induda
blemente -dijo- la Comisión ha cumpli
do su cometído y es interesante lo que ella 
nos dice. Sin embargo, del simple estudio 
del informe que ncs dio el Ministro de Eco
nomía, se desprende. que los temores de la 
Comisión Investigadora de que pudiera ser 
peligrosa la derogación por las consecuen· 
cias económicas que se puedan provocar, 
son injustificadas, y yo voy a hacer un aná~ 
lisis precísamente de este informe del Minis
tro, punto por punto, porque además de que 
en él se ocultan muchas cosas, evidentemen
te a través de !os datos y !os informes que 
da, se pone a la luz una especulación que, 
como muy bien bien dijo el Doctor Alejan
dro Martínez Urtecho, es un atentado contra 
los intereses del pueblo nicaragüense y una 
medida que viene a favorecer a unos cuantos 

especuladores. En el punto primero de su 
Informe el Señor Ministro de Economía nos 
habla d~ que tia habido una escasez de hie
rro en el mercado mundial, a mediados de 
19731 y que como consecuencia de eso1. las · 
empresas de Nicaragua tomaron med1d~
preventivas importando hierro. Pero resul
ta, que después nos dice que tenemos hierro . 
para tr.eS años, es decir, que una medida 
preventiva se convirtió realmente en una es- -
peculación, porque yo puedo tomar una. me
dida preventiva para que en los próximos 
meses o en el próximo año, no haya escasez 
de hierro; pero cómo voy a justificar una 
medida preventiva para importar hierro para 
tres años? Eso no lo ha hecho ningún país' , , 
del mundo, porque evidentemente no se pue-
de especular en esa forma y lo que estaba 
haciéndose era uná verdadera especulación.· 
De manera que con su propio Informe, el 
Señor Ministro desmiente esa posibi)idad de 
medidas preventivas y demuestra que lo que 
ha habido es una verdadera especulación, al 
afírmar que tenemos hierro para tres años. > 
Dice además el Señor Ministro, que para ha-
cer estas imporatclones se obtuvieron cuan_ .. : ... , 
tiesos préstamos del INFONAC, del Banco / 
Nacional y de otras instituciones financieras!-~·:: 
pero todo el mundo sabe que los préstamos · 
comerciales bancarios, tienen un plazo de · 
tres meses. Cómo es posible entonces, que 

; estos señores obtuviercin préstamos para im .. 

1

, portar hierro para tres años, cuando los prés
: tamos comerciales se dan a tres meses? 

, _Cuando se hace un préstamo comercial es 
I· para· que esa mercancía se pueda vender rá .. 

1

1. pidamente y a los tres meses poder pagar el 
' préstamo que ha hecho el Banco; pero si se 
ha hecho un préstamo para importar hierro 

1 que va a durar tres años en los bodegas, evi~ · 
dentamente aquí se ha dado un préstamo fue
ra de las normas bancarias que establece la. 
Ley del Banco Central; y eso, como ha.dicho 
muy bien el Doctor A:\artínez Urtecho, debe 
ser objeto de una Investigación, porque si 
estos señores _no han pedido pagar al Banco, 
han estado especulando con préstamos que 
se han dado a mayor plazo del c¡ue establece 
Ja ley. Por otro lado, expresó, hemos visto,,' 
en una declaración que dio el Líe. Agust:fn 
Vigil Bolaños, en "Lu Prensa", que e! Ban
co no ha dado préstamo para hierro; es decir, 
ha dado un n1entís ai Señor Ministro de Eco
nomía, que afirma que el Banco Nacional dio 
esos préstamos; asunto que considero tam
bién, debería ser objeto de una investigación~ 
para saber quién dice verdad, si el Señor Mi
nistro de Economía o el Lic. Vígil Bolaños, 
Vice-Presidente del Banco. En el segundo. 
punto, manifestó, dice el Señor Ministro de 
Econmía que hay un inventz.rio -=actual de 

·ciento cincuenta millones de córdobas, Y 
que esos ciento cincuentu rnillones de córdo-
bas son 59,000 toneladas; con e'tos cálculos .. 
saldría la tonelada a 363 dólares más o me· 
nos, pero aquí hay un equívoco, porque el_ 
Ministro pone la tonelada de varilla al mismo 

, precio que la tonelada de lingotes, cuando 
·ésta vale 50 dólares menos. Por otro lado/ ,.. 
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resulta que la cifra ésta de 150 millones, es 
una cifra abultada o falsa, y además sabe
mos también que no se importó a ese pre
cio sino que hubo variaciones en el mismo; 
de manera que habría que haber sacado un 
precio promedio; y yo creo que en esta su
ma hubo una inflación para asustar al Se· 
nado y hacerle ver que están en juego mu· 
chos millones y que se va aperder mucho 
dinero en le industria. Continuó diciendor 
que el Señor Ministro se refería también a 
un dumping, porque el Japón vende la vari
lla a 254 dólares la tonelada, inferior al cos· 
to de la materia prima que es de 263 dóla
res la tonelada. Esto -dijo-, es entera
mente falso; yo tengo datos concretos y pue
do traer aquí fotocopia del documento de 
cotización de una Compañia del Japón, al 
30 de Abril, en la que la varilla de 11., en 
bobinas, la ofrecen a 300 dólares, y la vari· 
!la de 5/8 de 30 pies de largo a 310 dóla
res, para embarque en Junio y Julio. Por lo 
tanto, no es cierto ese dato que está dando 
el Ministro de Economía, de que se está ha
ciendo un dumping, vendiendo la varilla más 
barata que el costo de !a materia prima. 
Asegura el Ministro q......,sto afecta a la in· 
dustria nicaragüense, pero si nosotros exa
minamos los datos que él nos da, nos encon· 
tramos con que la industria en realidad se 
ha vuelto importadora ya de varillas fabri· 
cadas, porque Ja fabricación de varillas es 
una cosa mínima. Pero aquí vemos que hay 
una gran importación de varilla fabricada y 
eso ya -no es in'dustria, sino simple comercio. 
La Laminadora Nicaragüense, por ejemplo, 
importa 28,000 toneladas, pero ese tonelaje 
no es para transformación, ya que la única 
transformación que aparece allí son unas 
10,000 toneladas en lingotes que son las que 
va a transformar en varillas; pero las otras 
28,000 toneladas son varillas ya hechas que 
las venden como cualquier comerciante, no 
la están fabricando ellos. De manera que 
aquí ,las industrias no están haciendo indus
tria sino que están haciendo comercio, y no 
tenemos nosotros por qué proteger un co~ 
mercio que está haciendo una industria, am~ 
parada en su carácter de industria, cuando 
además esta varilla la importan sin pagarle 
impuestos al Gobierno, y luego la venden a 
los comerciantes, los cuales a su vez se la 
venden al público consumidor a precios mu~ 
cho más altos. Lo que sucede es, que esta 
industria que tanto alaba el Señor Ministro, 
no puede cubrir el mercado interno y enton~ 
ces, en lugar de dejar que_ el comercio sea 
el que cubra ese mercado, se dedican ellas 
a comerciantes. Prosiguió expresando que 
se hablaba de 28,000 toneladas de existen
cia, a Abril de 1975, en poder de las indus
trias, sin establecer fa diferencia entre e( 

-precio de varilla y el del lingote, que es di
ferente, por !o que habría que promediar e! 
precio, para poder sacar alguna cuenta, ya 
que el Señor Ministro era muy parco en su 
informe. A un precio promedio -dijo-- de 
330 dólares la tonelada, resultarían nueve 
millones doscientos mil dólares o sean 64 

millones de córdobas, por lo que no es cier
to que la industria se perjudique en 150 mi· 
llenes, como dice el Señor M¡nistro# sino que 
!o que pasa es, que de esas 59 ,000 tonela
das, 28,000 están en la industria, y de e~.as 
28,000 una gran parte son varillas; y el 
resto, o sean las 31,000 toneladas restantes, 
están en poder de comerciantes que están 
especulando. De manera que, si acaso lle
gara a perjudicarse la industria, sería en una 
cantidad mínima que no justifica esta medi
da en contra de los intereses del pueblo. Di· 
ce el Ministro en su Informe que las plantas 
de la industria Metalmecánica tienen una in· 
versión de cien millones, con 1,200 obreros; 
pero si estudiamos el cuadro que él mismo 
nos presenta, se ve que en la industria det
lamínado, los que trabajan son 225 obreros, 
.'f la inversión en dicha industria es de 14 mi· 
!Iones y medio de córdobas, es decir, menos 
de! 15% de la inversión total, porque estas 
plantas no sólo hacen varillas de hierro, sino 
que una cantidad de cosas, como clavos, es
tructuras metálicas y alambre, que nada tie
nen que ver con la imp-ortación. De manera 
que no es cierto que af no importar unas va· 
ri!!as vamos a salvar a una industria de 150 
millones, cuando la inversión en la fabric¡¡
ción de las mismas no llega más que a 14 
nii/lones y medio de córdobas; inversión que 

_cualquier empresa importante en Nicaragua 
ta tiene mucho mayor. Tampoco es cierto 
que al abrir la importación de varillas se 
invertirían millones de dólares innecesaria
mente,_ pues como muy bien dijo el Doctor 
Martínez Urtecho, la importación de varillas 
sería una cosa relativamente poca en la Ba~ 
lanza de pagos. Lo que pasaría es que auto·_ .. 
máticamente, los dueños de! hierro qúe tie~ 
nen abarrotado el mercado, bajarían los pre
cios para ponerse en escala competitiva, 
por lo que no habría importación, ya que 
para qué van a importar cuando ya bajó el 
precio en e! mercad !ocal? De modo que lo 
que impediría precisamente que hubiera más 
importación, pero al mismo tiempo se con~ 
seguiría que se bajara el precio en el mer· 
cado loca! en beneficio del pueblo nicara
güense. Continuó su intervención el hono· 
rabie Senador lcaza Tijerino, haciendo un 
análisis de los cuadros numéricos presenta
dos por el honorable Señor Ministro de Eco· 
nomía -el que aparece consignado íntegra
mente en el proceso verba!- manifesto:;do 
que el Señor Ministro estaba usando la dis
posición constítuciona! del Est~do de Erner~ 
gencia Económica, no en beneficio de ~os 
intereses del pueblo sino para que pudieran 
los especuladores hacer negocio, Jo cual con· 
sideraba absurdo y contradictorio, pues el 
espíritu de !a Constiución es favorecer a la 
gran masa del pueblo trabajador, y al apli
carla contrariamente se estaba violando el 
sentido social de esa disposición constitu· 
cional. Por lo tanto, expresó, creo que no
sotros debemos concluir definitivamente !o 
que dice en la primera parte del punto a) 
la Comisión Investigadora, o sea que lo qúe 
cabe es recomendar la derogación de ese 
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Decreto, porque se atenta contra el interés 
del pueblo nicaragüense y porque sirve úni· 
camente para favorecer a unos cuantos e!?
peculadores y no hay ningún peligro de que 
vayan a quebrar esas industrias, como dice 
el Señor Ministro de Economía. 

Intervino el honorable Senador Doctor 
Constantino Mendieta Rodríguez, expresan
do que indudablemente había llamado la 
atehción nacional durante varias semanas, el 
asunto que se estaba debatiendo, y que ha
bía sobrado motivo para ello, ya que reper
cutía sobre la reconstrucción de Managua y 
!<J. reconstrucción general del país. Por eso, 
dijo, quiero felicitar a la Comisión de Eco· 
nomía por la exhaustiva información que 
~upo recabar de todos los sectores que tie
nr.n atingencia con el asunto de las impo"r
t~"..':iones y e! negocio del hierro, y que no 
se concretó -sélo a pedir -el informe al ho~ 
norable Señor Ministro de Economía, sino 
que escuchó también la opinión de los or
ganismos privados que están interesados en 
este asunto, tales como la Cámara de Co
mercio, la Cámara de Industrias y la Cá· 
1'7'Jara de la Construcción. Yo considero que 
es uno de los ínformes mejor documentados, 
n1ás serios y sensatos que hemos visto pa
sar por esta Cámara. Quiero creer también, 
que cuando fue promulgado este Decreteo el 
hcnorable Señor J\.\lnistro de Economía no lo 
hizo con la intención de proteger a algunos 
e:::~eculadcres, sino tal vez, lleno de buena 
f.:~ y de buena íntención, en vista de la ame
naza del alza en el exterior, del precio del 
hierro. Quizás autorizó esas importaciones 
sin el estudio completo, sin tener en cuenta 
las variantes en cuanto a ritíno, calidad y 
cantidad de las construcciones de Managua; 
pero no se puede pensar que haya sido dado 
el Decreto con el afán único y exclusivo de 
favorecer a determinadas personas o deter- 1 

minados intereses que estaba involucrados 
en estas importaciones. Tan es así, dijo, 
que el Señor Ministro no ha tenido ningún 
reparo en expresar la verdad en su Informe, 
-no con la intención como dice el Senador 
!caza Tijerino, de engañar a la Cámara del 
S:;;nac!o, cr:;;yendo que no van:os a poder ver 
las diferenc:ias enormes que existen entre los 
números de toneladas y de dinero invertido 
- si no dic;::;r.do franca y llenamente qué es 
lo qt.:e e.:;tó pasando; no ha intentado ocultar 
nada en absoluto a !a Cámara. Es por eso 
que yo hago la salvedad de que no creo que 
el Sefior lv\inistro hayo. procedido con nin· 
91..Jna rnala intención o ccn la intención de 
favorecer a les especuladores, porque sí no, 
no hubiera dado este l nforme donde hay tan
tas ir:::cr:gr•..;:;>:'"'i2s, t::itas difer2r.ci2s en can
tidades, demasiado papables y que tedas nos
otros !as notarían1os. Ademc3s., exoresó de
beríamos p:::::nernos a pensar, qu~ des

1

pués 
d:::I terrernoto, cvanc!o se trató del h:erro 
la mentalidad fue otra, fue la de defender /~ 
co~sfF'ucción de Nicaragua de una alza pos.; 
~er1or; y que tal v12z Q!gunos importadores 
iban pn la mente dol ncgccia y de la es-

peculación, quizás porque debido a sus re .. 
laciones internacionales o extranjeras1 con 
exportadores de otros países, estaban ente .. 
rados de lo que iba a suceder, pero no el 
Ministerio de Economía. Recalcó que de~ 
seaba creer en la buena fe del Ministro de 
Economía y la buena intención que tuvo 
cuando dio un Decreto que desgraciadamen .. 
te ha tenido ccnsecu'encias contrarias y no 
ha hecho más que perjudicar !a economía 
de los nicaragüenses. Por esa razón, dijo, 
estaba de acuerdo con lo que decía la Hono
rable Comisión, en la página tres de su in~ 
forn1e, referente a no deroaar ese Decreto 
sino reformarlo tal vez en.., las partes qu~ 
t7~gan anti!Jencia con favorecer lu especula
c1an, y de1ar la libre demanda y la libre 
oferta, permitiendo la introducción de las 
cantidades de hierro que fueren necesarias 
obligando de esa manera a los que se h~ 
llamada especuladores o acaparadores del 
hierro, a bajar sus precios o a no venderlos 
pero que €1 pueblo pueda adquirir el hierr; 
a un precio más razonable. Continuó ex, 
presando, que el alza de este producto re
percutía,. no sólo en la construcción sino 
también en la parte agropecuaria, Porque 
en e.l, mismo hierro iba el alambre, los cla
vos, y toda lo que produce la Inca.; y si to
~os esos ~ro~u.ctos están a un precio alto, 
tr~ne que 1nc1d1r en l_as otras industrias de 
Nicaragua, y a la postre el que más sufre es 
el desheredado, las personas de muy pacas 
recurs.o~ que t1e!1~n que tomar a largo plazo 
una vivienda edificada en algún reparto por 
algu~a de esas empresas edificadoras, a un 
precio exorbitantemente alto. Finalizó ex, 
presando que tal como decía el Doctor Con
r~do _Vado, quizás por primera vez en la 
historia parla.r:ientaria de Nicaragua, se ve 
a una Com1s1on de la Cámara del Senado 
que se tome e_I trab_ajo de la investigación 
sobre el func1onam1ento de determinados 
ramos. d~I Gobierna, en el afán de procurar 
la me¡oria para e! pueblo nicaragüense que 
es para Jo que está la Cámara del S~nado 
como representantes legítimos del pueblo Y 
nosotros -dijo- desde e! sector mayor.ita_~ 
río de Nicaragua, desde e! sector político Li
beral, no podemos menos que dejar nuesw 
tra constancia de apoyo y 1respaldo a !a la~ 
bor de la Comisión de Economía, porque 
ello va de acuerdo con los principios de 
n~~stro Partido. Por tales razones, yo pe, 
d1r1a. que por unanimidad, vistas ya /as ex .. 
P:~s1ones, de la parte mincritaria, que tam~ 
bien esta de a~uerdo y han elogiado ellos 
mismos la accion de la Comisión de Econo
mía, que por unanin1idad, repitió, demos 
nuestra ap~obación a! informe y apoyen10s 
las ccnclus1ones y recon1andaciones aua. ha~ 
ce en el mismo. ' 

En uso de !a palabra el honorab!:; Senador 
Doctor Alfonso Levo Cordero manifestó 
que había escuchado con much; atención y 
con profundo respeto, primera la lectura del 
Informe de la Comisión de Economía, lndus· 

(Oontinuar.á), 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sra. 

Frances A. Rívas de Aguilar 
Reg. No. 8105 - R/F 881926 - Cf 105.00 

José María Tercero R., Oficial Mayor en 
el Despacho de la Gobernación, 

Cértifica: 
Que en la página número doscientos cin

cuenta y ocho del libro de nacionalizados y 
naturalizados número nueve que esta de
pendencia lleva durante el presente año, 
se encuentra el Acta qu<! íntegra y literal
mente dice: 

"No. 179. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de la .señora Frances 
Alsacia Rivas Saldaña de Aguilar, mayor 
de edad, casada, Secretaria Ejecutiva, de 
est<! domicilio y originaria de Alajuela, Re
pública de Costa Rica, para que con fun
damento en el Arto. 17 Numeral 5) de 
nuestra Constitución Política se le extien
da Carta de Naturalización de la Repúbli
ca de Nicaragua, por razón de que siendo 
originaria de un país centroamericano go
za del privilegio de ser considerada nicl).ra
güense. 

Considerando: 
Que está plenamente justificado que' la 

peticionaria es de origen costarricense co
mo lo prueba con la documentación corres
pondiente: 

Por Tarito: 
Unico. Que la Señora Francés Alsacia 

Rivas Saldaña de Aguilar, de calidades co
nocidas es nicaragüense naturalizada al 
tenor del Arto. 17 Numeral 5) Cn., extién
dase certificación del presente acuerdo pa
ra que le eirva de suficiente atestado. 

Comuníquese. Casa Presidencial Mana
gua, D. N., once de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de la Gobernación, J. Anto
nio Mora R.~J 

Es conforme: Managua, D.N., 11 de .no
viembre 1977. - José María Tercero R., 
Oficial Mayor. 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
"Asociación de Líneas Aéreas de 

Nicaragua (ALA)" 
Reg. No. 8062 - RíF 881633 - ~ 860.00 

"No. 39 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
De conformidad con el Decreto Legisla-

tivo No. 1744, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 258 del J.2 de Noviem
bre de 1970, por medio del cual .se otorga 
Personería Jurídica a la entidad denomi
nada: "Asociación de Líneas · Aéreas 
(ALA)". 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar el Acta de · Consti

tución y los Estatutos de la entidad de
nominada "Asociación de Líneas Aéreas 
de Nicaragua (ALA) que literalmente 
diceri: 

Y o, Francisco Garrues, mayor de edad, 
casado, Gerente de Empresas y de este 
domicilio, Secretario de As o c i a c i ó n 
DE LINEAS AEREAS DE NICARAGUA 
(ALA)'.', 

Certifico: 
Que de la página dos (2) a la catorce 

(14) del Libro de· Actas de "Asociación 
de Líneas Aéreas de Nicaragua (ALA)", se 
encuentra el acta que íntegra y literalmen
te dice así: 

"Acta Número Uno 
ASAMBLEA GENER'AL ORDINARIA 
En la ciudad de Managua, Distrito Na· 

cional, a los veintiún días del mes ~e Mar
zo de mil novecientos setenta y siete, en 
las oficinas de "'.I:'.aca International Airli
nes", nos encontramos reunidos los si~ 
guientes asociados de la "Aso~iación ?e 
Lineas Aéreas": Taca International Air
lines, - representada por el señor Jorge 
Monterrojas; Lanica Airlines, representa
da por el señor Francisco Garrues; Com
pañía Panameña de Aviación (Copa) re
presentada po·r el señor Mario Solano; 
Pan American Airways, representada por 
el señor Harry Wheeler; KLM represen
tada por la señora Bárbara de Hurtado Y 
Air France, representada por la señora 
María de Checa. 

Dichos asocíados representan la totali
dad de asociados y habiendo sido debida
mente convocados con el objeto de dar a 
conocer los Estatutos previamente elabo
rados, .discutidos, aprobados y nombrar 
a las personas que desempeñarán ~as .~un
ciones administrativas de la Asoc1ac1on. 

Al efecto se procedió: 
a) A la lectura por Artículo del proyecto 

de Estatutos conforme el orden expre
sado a continuación: 

ESTATUTOS DE ASOCIAC!ON DE 
LINEAS AEREAS DE NICARAGUA 

(ALA) 
CAPITULO PRIMERO: 

Nombre Objeto, Domicilio y Duraci-On 
Arto. 1~. - (Nombre). - Hacien4Q 

uso del derecho que otorga el Arto. 70 de 
la Constitución Política y el Arto; 76 · dtil 
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Código Civil y siguientes, hemos consti

tuido una Asociación civil de carácter gre

mial, con personalidad jurídica propia, 

distinta de cada una de las entidades que 

la integran, apolítica y sin fines de lucro, 

con capacidad para ejercer toda clase de 

actos y celebrar contratos relacionados 

con sus objetivos y finalidades, denomina
da: "Asociación de Líneas Aéreas" cuyas 

siglas son (ALA). Dicha Asociación le 

fue otorgada personalidad jurídica por el 

Congreso de la República todo según De

creto No. 1744 del 30 de Septiembre de 

1970 publicado en "La Gaceta", Diario Ofi

cial, Número 258 del 12 de Noviembre de 
1970. 

Arto. 2o. - (Objeto). - La Asociación 

tiene los siguientes objetos y finalidades: 

a) Asociar a las 1íneas aéreas dedicadas 
a transporte público aéreo; 

b) Desarrollar y fomentar el uso del 

transporte aéreo a través de una po
lítica unificada que simplifique, ac
tualice y ayude a los usuarios del 
transporte aéreo; 

e) Proteger y fomentar los intereses de 

sus asociados activos; 
d) Establecer normas de ética comercial 

ciación con pósterioridad, las cuales de· 

berán llenar los siguientes requisitos en 

el momento de hacer su solicitud de in

greso a la Asociación: 
a) Haberse establecido y dedicado al 

transporte aéreo de pasajeros y car
ga, en forma continua, por lo menos 

durante los seis meses previos a la 
fecha en que sea interpuesta la co
rrespondiente solicitud de ingreso; y 

b) Tener un representante legal o Ge
rente Autorizado en Nicaragua . 

. 
1 CAPITULO TERCERO: 

A&mi.sión y Retiros de Asociados 

Arto. 60. - (Solicitud de Admisión), 

- Para ser admitido como asociado acti

vo, es necesario que el representante legal 

o Gerente de la compañía aérea interesa

da elabore una solicitud de admisión por 

escrito, dirigida al Presidente de la Aso

ciación, la cual deberá contener la siguien

te información: 
a) Nombre y nacionalidad de la línea 

aérea; 
b) Fecha en que inició sus operaciones 

comerciales en Nicaragua; 

c) Nombre del Gerente o Representante 

legal de la Compañía en Nicaragua; 

d) Dirección de sus oficinas de Nicara
gua; que regirán las relaciones entre los 

asociad.os así como con cualquier en
tidad comercial, oficial o privada, y 

1 
el 

las agencias de viajes; 1 

Declaración expresa de su deseo de 

ingresar a "ALA" y de que se adhie
re al pacto constitutivo y Estatutos 

e) Actuar como vc·ceros del gremio an.te ¡ 
el gobierno y hacer representar ante 

el mismo y las entidades privadas 'y · 
agencias de viajes; 

f) Fomentar las relaciones entre sus 

miembros y ·con asociaciones simila
res, con el gobierno, así como -la in. 
dust1~ia Tu1~ística ~,.acional y Extran., 
jera. 

Arto. 3o. - (Domicilio) . - El domici

lio de la Asociación será la ciudad de Ma

nagua,, Distrito Nacional, Nicaragua, Cen
troamerica. 

Arto. 4o. - (Duración). - La dura

ción de la Asocicación será de veinte años 

contados a partir de la fecha del acuerdo 

e;i .el que se reconozca su personería ju
r1d1ca. 

CAPITULO SEGUNDO: 

Asociados. Clas.~·s u Requisitos 

Arto. 5o. - (Clases y Requisitos). 
Habrán dos clases de asociados: Asocia
dos Fundadores y Asociados Activo. 

Son Asociados Fundadcres. Las siguien

tes líneas aéreas: Lanica, Copa, KLM, 

Taca, Pan American y Air France. 

.9 Son Asociados Activos: Los asocia

aos fu_'.l_dadoi.:es antes mencionado,¡ y las 
ccmpamas aereas que ingresen a la Aso-

· de la Asociación; 
f) Acompañará a la solicitud la cuota de 

ingreso e inscripción, sin cuyo pago no 
será tramitada la correspondiente so
licitud. 

Arto. 7o. - (Aceptación). - Una vez 

presentada la solicitud de admisión, la Jun

ta Directiva conocerá de la misma en la se

sión próxima a su presentación y si com

prueba que el solicitante llena los requ\sitos 

antes mencionados, se re,Solverá, por ma~ 
yoría de votos en sesión Ordinaria y Ex

traordinaria, si se acepta o no su ingreso 
a la Asociacióu. 

Arto. 80. - La aceptación o negación de 

la solicitud, deberá registrarse y constar en 

el acta de la sesión en la ct!al se tomó la co

rrespondiente resolución, así como los da

tos o considerandos que aclaren o justifi
quen la resolución aludida. 

Arto. 9o. - (Expulsión de Asociados). 

- Cuando a juicio de un asociado algún 
miembro de la Asociación haya ejecutado 

un acto que amerite sanción o expulsión ire 

dirigirá por escrito a la Junta Directiva ex. 

.poniendo el hecho, acto o falta del asocia

do. Si a juicio de la Junta de Directores ,el 
hecho o actuación amerita expulsión o san

ción ésta hará la recomendación del caso 
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a la Asamblea General, quien será la única 
autoridad que podrá expulsar o sancionar 
a un asociado. 

Arto. lOo. - (Reingreso de un Ex-Aso· 
ciado·). - El ·asociado expulsado, podrá 
reingresar a la Asociación desP.ués de un 
período de tres ·a seis meses éontados a 
partir dsi la fecha de su expulsión. La so· 
licitud de reingreso deberá ajustarse al 
mismo procedimiento que el previsto para 
los asociados nuevos. La Junta de Direc
tores, sin embargo, a su solo criterio po· 
drá solicitar información adicional rela
cionada con las causas que provocaron la 
expulsión, a fin de obtener los suficientes 
elementos de juicio que considere necesa· 
rios para resolver el respecto. 

CAPITULO CUARTO: 
Derechos y Obligaciones de ros AsocialdJos 

Arto. llo. - Son derechos de los aso
ciados: 
a) Postularse a la Asamblea para elec

ción a los puestos de la Junta de Di
rectores de la Asociación; 

b) Tomar parte con voz y voto en las 
Asambleas Generales; 

c) Beneficiarse de los Servicios que pa· 
ra erlos establezca la Asociación; 

d) Representar a la Asociación cuando 
se le designe. 

Arto. 120. - (Obligaciones de los Aso· 
ciados) . - Son ohligaciones de los asocia
dos: 
a) Pagar puntualmente la cuota social 

que se encuentre establecida, sin cu
yo requisito no podrá participar en 
las votaciones ni ser candidato a 
puesto de la Junta de Directores; 

b) ·Como miembro de la Junta de Direc
tores prestar gratuitamente servicios 
a la Asociación. Desempeñar las co· 
misiones que se le encomienden, así 
como colaborar con la administración 
de la Asociación y cumplir con lo que 
establezcan los Estatutos y su regla· 
mento; 

c) Cumplir y velar por el cumplimiento 
de las resoluciones de la Asamblea 
General y de la Junta de Directores. 

CAPITULO QUINTO: 
Retiro de los Asociados 

Arto. 130. - Es potestativo de los aso
ciados retirarse voluntariamente de la 
Asociación. Sin embargo, aquellos asocia
dos que deseen retirarse de la Asociación 
deberán notificer a la Junta de Directo·res 
su intención de hacerlo con un mes de an
ticipación a la fecha en que dicho retiro 
será efectivo. 

CAPITULO SEXTO 
Administración 

Arto. 140. - (Junta de Directores). -

El gobierno administrativo y dirección de 
la Asociación, corresponderá a una Jun
ta de Directores, electa por simple mayo
ría de votos, en, sesión ordinaria, por la 
Asamblea General de Asociados. La Jun
ta· de Directores estará compuesta de cua
tro miembros. Dichos Directores dividi· 
rán sus .actividades con los títulos y car· 
gos de Presidente, Secretario, Tesorero y 
Fiscal, y ejercerán dichos cargos por un 
período de un año, contado a partir de la 
fecha de su elección. La Junta de Direc· 
tores sesionará por lo menos una vez al 
mes y cuantas veces como sea necesario. 
Las resoluciones en la Junta de Directores 
serán tomadas por mayoría de votos y 
habrá quorum con lo presencia de tres de 
sus miembros. 

Arto. 150. - Atribuciones de la Junta 
de Directores : 
a) Cumplir con los acuerdos emanados 

de la Asamblea General de Asociados 
,,. y los Estatutos de la Asociación; 

b) Representar y defender a la Asocia· 
ción ante cualquier persona, corpora
ción y autoridad, en cuanto sea acor
de con los fines sociales o intereses de 
los asociados; 

c) Emitir los reglamentos necesarios; 
para asegurar un buen funcionamien
to de la Asociación; 

d) Conpcer de las solicitudes de ingreso 
de nuevos asociados; 

e) recomendar expulsión o sanción a 
los asociados; 

f) Nombrar representantes, delegados y 
comisiones de trabajo; 

g) Otorgar aquellos emblemas, diplo
mas que acuerde. 

Arto. 160. - Facultades del Presidente: 
a) El Presidente será el representante 

legal de la Asociación, con las facul
tades de un Mandatario Generalísimo, 
teniendo además las facultades gene
rales de esta clase de manda tos y en 
especial la de sustituir el poder, revo
car sustituciones y nombrar nuevos 
sustitutos, todo sujeto a la aproba
ción previa de la Junta Directiva; 

b) Convocar -a Asamblea General; 
c) Firmar las actas y co-rrespondencia 

de la Asociación; 
d) Velar por el cumplimiento de los Es. 

tatutos y Reglamentos de la Asocia
ción; 

e) Informar a la Acamblea General de 
las actividades de la Aeociación; · 

f ) Desempatar las votaciones con su do· 
ble voto; 

g) Cumplir con los deberes impuestos por 
los· Estatutos y reglamentos de la 
Asociación. 

• 
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. Arto. 170. - Atribuciones del Te
eorero: 
a) Recibir y hacerse cargo de los fondos; 
b) Cuidar los Libros de .Contabilidad; 
c) Rendir un informe de las cuentas y 

fondos sociales; 
d) Disponer de los fondos, de acuerdo 

con lo ordenado por la Junta de Di
rectores; _ .cAl. :Al 

e) Firmar los recibos y documentos que 
conforme a su cargo le corresponden. 

Arto. 180. - Atribuciones del Fiscal: 
a) Asistir puntualmente a las sesiones 

de la Junta; . 
b) Desarrollar todas aquellas activida

des que tiendan al mejoramiento y 
progreso de la Asociación; 

c) Sustituir y suplir a los otros miem
bros ausentes de las Juntas; 

d) Fiscalizar el desenvolvimiento gene
ral de la Asociación; y 

e) Llevar a cabo todas aquellas otras 
funciones que Je sean comisionadas 
por la Junta de Directores. 

Arto. 190. - Atribuciones del Secreta
rio·: 
a) Autorizar con el Presidente todos 

los asuntos de obvia. resolución y sim
ple trámite; 

b) Redactar y firmar las actas de las 
sesiones de la Asamblea General y de 
la Junta de Directores; 

c) Custodiar y llev,ar el Libro de Actas 
al día; 

d) Leer los informes en las sesiones y re
dactar las correspondientes actas e 
informes; 

e) Ilievar los Archivos de la Asociación; 
f) Ccntestar la correspondencia o auto

rizar hs actas, certificaciones, esta
dísticas, etc. 

Arto. 20. - (Asamblea General de Ase
dado?). - L8' Asamblea General de los 
Asociado,s, es la Autoridad Suprema de la 
Asocin.ción y se reunirá previa citación 
por escrito ·a:! Preidente o Secretario con 
carácter ordinario, ur.a vez al mes. En la 
sesión ccrr•:'.!rrpo11diente al mes de Enero 
Fe efectuarán 1as eleccii:>n~s de Directores. 
La asamblea podrá reunirse con carácter 
extraordinario a pcticién dz las dos ter
ceras partes de los asociados activos, ha
cién<lose co113t11r en la ccrrespou.diente ci
taclé11, en cada cas'1, los p11ntc·.s a tratarse 
o agenda. el local. f~cha v hom <b donde 
deberá celebr'tT3e. Tamb;éu podrá citar
Pe a As;imhJ.ez. G8n<-'-'!'aJ a netici0.n de tres 
mieMbro1 rle le .T1mt" de Directores. Los 
asociados aus<::nt.~s podrán hacerse repre
senta~ en Aoamblea uor ctro asociado. Sin 
embargo, ningún asociado podrá ostentar 

más de dos representaciones, iµcluyendo 
la propia. El poder donde conste la repre-~ 
sentación deberá ser otorgada por escri
to y deberá presentarse al Secretario, pa
ra su registro correspondiente. En caso 
de elección de Junta de Directores o para 
resolver la disolución de la Asociación, no 
se acpetarán representaciones por poder. 
El quorum, de asistencia será la mitad 
más uno más uno de los asociados y las re
soluciones se tomarán por mayoría de vo
tos. 
·-Arto 2lo. - Atribuciones de la Asan1-

blea General: 
a) Elegir a los miembros de la Junta de 

Directores y removerlos, así como lle
nar las vacantes de carácter permanen
te que se produzcan; 

b l Reformar, aprobar, rechazar los ac
tos y resoluciones de la Junta de Di
rectores; 

c) Aprobar los Balances; 
d) Aceptar las renuncias de los Direc

tores; 
e) Fijar las cuotas mensuales y de in

greso; 
f) Sancionar o expulsar a los asocia• 

dos; 
g) Reformar los Estatutos y Reg'la• 

mentos. 
CAPITULO BEPTill!O: 

Representación 11 Elección de la Junta 
de Directores de la Asociación 

Arto. 22. - La primera Junta de Direc
tores durará en su cargo hasta que una 
nueva Junta sea electa en la Asamblea 
General Ordinaria a efectuarse el mes de 
Enero de 1978. Dicha Junta de Directores 
se compondrá de la siguiente manera: 

Presidente, Sr. Jorge Monterrojas; Se
cretario, Sr. Francisco Garrues; Tesorero, 
Sra. Bárbara de Hurtado; Fiscal, Sr. Ma
rio Solano. 

CAPITULO OCTAVO: 

Recursos de la Asocicación 
Arto. 23. - Son recursos de la Asocia

ción: 
a) Las cuotas de ingreso, las mensuales 

sociales, y las cuotas extraordinarias 
que se aprueben con las cuales se po
drán satisfacer los compromisos so
ciales, colabc,ra.ciones; etc. 

b) Las donacion~s que recibier~ de c':_al
ciuier persona o entidad; 

c) Los ingrP~os oue obtuviere por servi
cios co11t:ratados con otras organi7.Jt
ciones (servicios que tiendan a dar 
cumplimiento. a les fines sociales) 
por publicaciones y campañas seme
jantes. 
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CAPITULO NOVENO: 
Bmwicmes 

Arto. 24 - Los asociados activos que
dan sujetos a las siguientes sanciones: 

novecientos setenta y siete. - A, SOMO
ZA D., Presidente de la Repú'Qlica. - El 
Ministro de la Gobernación, J. Aqitoni-0 
Mora R. 

a) Amonestación; 
b) Suspensión temporal; Ministeria de Hacienda 
e) Exp_ulsión. y Crédito Público 

La sanción a) podrá ser impuesta por 'll' 
la Junts de Directores Y las sanciones b) Autorizase Impresión de Un M1 on 
y e) solamente por la Asamblea General de Recibos Fiscales de la Serie "D" 
de Asociados. Es entendido que la san- "No. 160 
ción a ap1icarse estará relacionada con la EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
gravedad de la falta, todo a juicio del co- en uso de facultades, 
rrespondiente órgano autorizado para im- Acuerda: 
poner· el'tipo de sanción. Arto. lo._ Autorizar la impresión de 

CAPITULO DEOlMO: Un Millón (Í.000.000) de Recibos Fiscales, 
Refm-m;r; de los Estatutos Serie "D", en O'I'iginal y tres (3) copias. 

Arto. 25. - Los presentes Estatutos so- Arto. 2o. _ La impresión de los Reci· 
lo podrán ser reformados en Asamblea Ge- · bos Fiscales, será hecha en tinta negra de 
neral de Asociados, por la votación favo- la mejor calidad, en los Talleres Naciona
rable de las dos terceras partes de·los aso- les de Imprenta y Encuadernación. 
ciados activos. Arto. So. - Una comisión compuesta 

CAPITULO UNDEOIMO: poi: delegado del Ministerio de Hacienda y 
Disolución 11 Liquidación Crédito Público, def Tribunal de Cuentas, 

Arto. 260. - Al disolverse la Asocia- y de la Dirección General de Ingresos, ten
ción serán liquidadas todas las operacio- drá a su cargo la vigilancia y control de 
nes pendientes y el· sobrante, si lo bubie- trabajo. ~ 
re, será donado a una institución benéfica. Dado en Casa Presidencial. _ Managua, 

Arto. 270. - Todos los casos no previs- Distrito Nacional, a los nueve <;lías del mes 
tos en estos Estatutos serán resueltos por de Noviembre de mil novecientos setenta 
la Junta Directiva y sometidos para su y siete. - (f) A. SOMOZA D., Presiden· 
aprobació~ ell: la próxima Asamblea. Ge-1 te de la República. -. (f) Gw3tavo Mon_Jiel, 
neral Ordinaria. . Ministro de Hacienda y C. P." 
a) Acto seguido se aprobaron los Esta- ¡ 

tu~os .~e "Asoci~ci.ón de Líneas I Derógase Acuerdo N.o. 128 de 22 dé 
Aereas por unanmndad _de votos;_ Septiembre de 1976 Relativo a Lote 

b) Estando presentes los senores elegi- 1 

dos a Junta Directiva proceden a to- de Terreno en Managua Y 
mar posesión de sus cargos; Celébrase otro Contrato 

e) A continuación se autoriza al Secreta- de Arrendamiento 
río libre Certificación de la presente 
acta para los efectos legales perti
nentes. 

No habiendo más que tratar, el Presi
dente levantó 1a sesión y leída que fue la 
presente acta, la encontramos conforme,. 
ratificamos, todas y cada una de sus par
tes, y firmamos todos. ·- J. Monterrojas. 
- Feo. Garrues. - M. Solano. - H. Wee
ler. - B. de Hurtado. - Ma. Pallais de 
Checa". · 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado y para los efec
tos concernientes, libro la presente Certi
ficación en seis hojas de papel sellado de 

1 Vw que firmo en esta ciudad de Managua, ¡ 
Distrito Nacion~l. a las once y quince mi- ! 
nutos de la mañana del día veintiuno de 
Abril de mil novecientos setenta y siete. 
- (f) Francisco Garrues, Secretario. 

Comuníquese. Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., siete de Septiembre de mil 

"No. 26 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo. - Se deroga él Acuerdo No. 

128 de fecha 22 de Septiembre de 1976. 
' ' Arto. 2o. - Autorizase al Señor Fiscal 

General del Estado, Doctor Abraham Chá
vez Escoto, o a la Señora Vice-Fiscal G<e
neral del Estado, Doctora Ofelia Padilla 
de Meza, para que cualquiera de ellos, in
distintamente comparezca en nombre Y 
representación del Estado, Fisco, Hacien
da Pública o Gobierno de Nicaragua, ante 
el Notario de su escogencia, a celebrar 
Contrato de Arrendamiento con los Seño
res Fernando González Vega y Chéster 
Escobar Ramírez, sobre un lote de terre-< 
no, situado al Sur-Este de la Casa del 
Obrero, que forma parte de los terrenos 
donde estuvo situada la antigua Peniten-
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ciaría, con una extensión superficial 
aproximada de dos (2) manzanas, dentro 
de los siguientes linderos especiales: Nor
te, 5ta. Ca,lle Sur-Oeste, precisamente don
de estuvo la Colonia Somoza antes del te
rremoto de 1972; Sur, local ocupado por 
el Hospicio Zacarías Guerra; Oriente, 10a. 
Avenida Sur-Oeste; Occidente, 11a. Ave
nida Sur-Oeste. 

Arto. 3o. -El predio de la antigua Pe
nitenciaría, se encuentra inscrito bajo el 
No. 13,762, Tomo 46, Folio 253, y Tomo 
186, Folios 55-56, y 62-63, Asiento lo., 
al 30., Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público de 
Managua. 

Arto. 4o. - La vigencia de ·este Contra
to será de Cinco ( 5) , años por el período 
de Octubre de 1976, a Octubre de 1981, 
prorrogables por acuerdo de las partes, 
el canon .de arrendamiento será de Un Mil 
Córdobas ( ~ 1,000.00) mensuales, por el 
primer año, y por los años restantes Dos 
Mil Córdobas ( ($: 2,000.00) , mensuales pa
gaderos cada mes por adelantados. 

Arto. 5o .. - Los honorarios y gastos 
que cause el otorgamiento de esta Escri
tura, así como los de su Cancelación, se
rán por cuenta de los Señores Fernando 
González Vega y Chéster Escobar Ra
mírez. 

Arto. 6o. - Se autoriza al Señor Fiscal 
General o a la Señora Vice-Fiscal General 
del Estado, para que establezca las cláu .. 
sulas que estime pertinentes, para el me
jor aseguramiento de los intereses del Fis
co en el Contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, sie
t~ de Marzo de mil novecientos se ten ta y 
siete. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. (f) G. Montiel, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público". 

- ,=-:;;_=.:..;.:.;_=----=.:::==c:.7-=..:_~-=:--·----

Ministerio de Educad6n Públi~~-
Extiéndese Títuo de 

Doctor en Derecho a Srita. 
María L. Palacio F. 

Reg. No. 8090 - R/F 881890 - ~ 75.00 
No. 84-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
' Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Doctor en Derecho, a 
la Señorita María Lorena Palacio Fernánr 
dez, natural ·de Managua, De'partamento 
de Managua, República de Nicaragua, en 
v_irtud de haberle conferido el correspon-

diente Diploma a los veinte días del mes . 
de. Octubre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señorita María L'are-

na Palacio Fernátndez, el Tltulo de . 
Doctor en Derecho, para que goce de 

1 
:~ . 

todos los derechos y prerrogativas :: 
que le conceden las Leyes dé la Repú
blica y Reglamentos del Ramo. . 

2.-El p>'esente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta":.. ·.e 

Diario Oficial, por cuenta de la inte- · ' 
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana- , 
gua, D. N., diecinueve de abril de mil no
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Helia 
María Robles Sobalvarro, Ministro de Edu-. 
cación Pública. -
~~==~============· 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE mcARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8025 - R/F 880306 - Valor e¡; 135.00 

Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 
S. A., guatemalteca, mediante. apoderado Dr. Ju- '· 
lián Bendai'ia, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad índustrjal. - Managua, 8 

Noviembre 1977. Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. A.rgeo Miranda, Secreta .. 
rio. 

3 l 

Reg. No. 8026 - R/F 880301 - Valor C$: 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

S. A., guatemalteca, mediante, apoderado Dr. Ju
lián Bendaña, solicita registro marca fábrica.: · 

Clase 29. 
Presentada: 3 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcla de Monteale-
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda1 Secreta· ... 
rio. 

s 1 

Reg. No. 4074 - R/F 630246 - Valor <; 90.00 
Boherínger Mannheim, GMBH., alemana, me~ -~ : 
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_ diante apoderado :Pr. Yamil Hanón, solicita regis
tro marca. fábrica: 

"AUTOFLO" 
Clase 1. 
Presentada: 1 Junio 1977. 
Opónganse. 

_ Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
.Tunio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
RegistradQr. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No, 8027 - R/F 879999 - Valor ~ 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

!. A., guatemalteca, mediante, apoderado Dr. Ju
lián Bendaiia, solicita registro mai-ca fábrica : 

Clase 29. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Re.g:istro Propiedad Industrial. - Minagua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

a 1 

Reg. No. 8028 R/F 880303 Valor 4' 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

S. A., guatemalt~ca, mediante apoderado Dr. Ju-
1ián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977 - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, S~creta
rio. 

s l 

Reg. No. 8029 - R/F 880302 - Valor <f 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites Y Grasas, 

S. A .. guatemalteca, mediante. apoderado r>_r. Ju
lián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 3 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 

3 l 

R•!¡, No. 8030 - R/F 880000 - Valor \? 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

S. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju
lián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977, - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - :J. Argeo Miranda, Secreta· 
río. 

3 1 

Reg. No. 5951 - R/F 760584 - Valor <f 135.00 
1\.fatsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo .. 

nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho· 
na, solicita registro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Arturo Sandoval P., Se,cretarto. 

3 l 

Reg. No. 5965 - R/F 760389 - Valor <f 135.00 
Matsushita E!ectric Industrial, Co. Ltd., japo

nesa, mediante, apoderado Dr. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

National 
Clase 15. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial._ - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda . García de Montealegt'€, 
Registrador - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

R::!g. No. 8094 - R/F 838799 - Valor tf 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alon _ 
so L.ópez Azmitia, solicíta registro marca fábri
ca: 

"CONTROL" 
Clase 3. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8109 - R/F 882027 - Valor ey 90.00 
Prodes, S. A., española, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solícita registro marca fábri.-
ca.: 

"C I TI U S" 
Clase 5. 
Presentada: 4- !Toviembre 1977. 
opGng-an!!P.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managuií1 18 
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Noviembre 1977. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo 1.1iranda, Secreta
rio. 

ll l 

Reg. No. 8110 - R/F 881937 - Valor <; 45.00 
J. Jaime Bengochea Delgadillo, nicaragüense, 

personalmente solicita registro marca fábrica: 
"A S P I R B E N'' 

Clase 5. 
Presentada: 1 Novie,mbre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Noviembre 1977. - Yolanda García de' Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio, 

3 1 

Reg. No. 8087 - R/F 881959 - Valor <; 90.00 
Kan~bo. Ltd., japonesa, mediante apoderado 

Doctor Yamil Hanón Areas, solicita registro 
marca fábrica: 

"S O I E S T A R" 
Clase 24. 
Presentada~ 28 Octubre 1977. 
Opónianse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Seer.eta
rio. 

3 1 

Reg. No. 8088 R/F 881958 - Valor <; 90.00 
Prodes, S. A~. española, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón,. solicita registro marca fábri-
ca: 

''BLOKIUM'' 
Clase 5. 
Presentada: 4 Noviembre 1977, 
Opónganse. 
Registro F·ropiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l 

Reg. No. 8089 -=. R/F 881960 - Valor 11' 90,00 
Kanebo Ltd., japonesa, mediante apoderado 

Doctor Yamil Hanón Areas, solicita registro mar
ca fábrica: 

"VINYLA" 
Clase 3. 
Presentada: 2& Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :\-Ianagua, 15 

Noviemt-re 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 7852 - R/F 879985 - Valor ($ 45.00 
Nylontex, S. A., guatemalteca, mediante apode

rado Dr. Julián Bendaña, solicita registro marca 
fábrica: 

"ALICIA" 
Clase 25. 
Presentada: 24 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propietjad Inp:ustrial. - 1\-fanagua, 3 

Noviembre 1977, - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7853 - R/F 879984 - Valor <f 45.00 
Nylontex, S. A., guatemalteca, mediante apo

derado Doctor Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"S I S I" 
Claee 25. 
Present.ada.·: 24 Octubre 1977. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 5 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretarla. 

s 2 

Reg. No. 7856 - R/F 879982 Valor ~ ~0.00 
Galvanizadora Centroamericana, S. A., guate

malteca, mediante apoderado Dr. Guy José l;3en.
daña, solicita registro marca: 

Clase 19. 
Presentada: 22 OctuQre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, a· 

Noviembre·1977. - Yolanda García de Monteala
gre, Registrador, - Teresa Torres M., Secreta
ria. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8041 - R/F 880078 - Valor <; 45.00 

Eli Lilly And Company, ·estadounidense, me
diante apoderado Dr. Mario Palma, soUcita~.re
novación marca fábrica: 
"IDENTI - CODE" No. 17,724 

Clase 16. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Noviembre 1977. - Yolanda García de MonteaJe
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8040 - R/F 880077 - Valor <f 45.00 
Eli Lilly And Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. 1'.1:ario Palma, solicita re
novación marca fábrica: 
''V - C I L No. 9,516 

Clase 5. 
Registro Pripiedad Industrial. - Managua, 10 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva, SeCretario, 

8 1 

'rraspaso de Marcas 
Reg. No. S084 - R/F 882007 - Valor <t 30.00 

Jif AktiengeseJJschaft, Suiza, traspasó a la so
ciedad VVaterman-Benelux de Bélgica, marca fá
brica: 
"WATERMAN'S" No. 2,362 R.P.I. 

Clase 40. 
Anotada: página 34 Tomo VIII de 

Resoluciones, fecha, 15 Noviembre 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 8085 - R/F 882008 - Valor <; 30.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., española, traspasó 

a la sociedad Laboratorios Robert, S. A., espa
ñola, marca fábrica: 
" G A B O N E" No. 941. R.P.!. 

Clase 9. 
Anotada: página 33, Tomo VIII de 

Resoluciones, fecha 15 Noviembre 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

r.roviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T .• Se,cretario. 

1 

Re~. No. 8086 - R/F 882011 - Valor <$: 30.00 
Mari.e Brizard & Roger International; S •. A. ... 
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francesa, traspasó a la sociedad Marie Brizard 
France, S. A., francesa, marca fábrica: 
"MARIE BRIZARD & ROGER" No. 21,683 

etiqueta 
Clase 52 
Anotada: página 19, Tomo VIII Libro 

Resoluciones, fecha, 10 Noviembre 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1977. - Yolanda García de M:onteale
gre Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Patente de Invención 
· Reg. No. 7522 - R/F 838930 - Valor (f 45.00 

N. V. Bekaert, S. A., Bélgica, mediante apode
rado solicita Patente Invención· sobre: 
"APARATO PARA TRANSPORTAR MATE
RIAL ENROYADO, PAR'TICULARMENrE 

ALAMBRE DE PUA" 
Caso 396. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubr.e 1977. - Yolanda García de Montealgere, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 8081 - R/F 881974 - Valor (f 135.00 
Venta al martillo, tres de Diciembre de mil 

novecientos setenta y siete,. Las once de la ma~ 
ftana. Automóvil marca Alfa Romeo, color oro, 
modelo 2000 Berlina, motor No. AR-77746, serie 
No. 2358596, tipo Sedán, cilindros 4, capacidad 
5 pasajeros. 

Banco de América vs. Tulio Solórzano Santos. 
Local en que se encuentra el vehiculo, Parque.o 

Edificio Ban-co de América. 
Precio base subasta: Diez Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a las diez y veinte minutos ge. la 
mañana del diecinueve de Noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Te,rcero Civil d'el Distrito de Managua. 
- Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 1 
Reg. No. 8055 - R/F 881815 - Valor (f 90,00 

Diez de la mafiana, cinco Diciembre en curso, 
subástase al martillo, Avión Cessna, dos hélices, 
matricula AN-POR, marca y modelo, CESSNA 
421-lC, número serie 421C-0017, categoria nor
mal, capacidad ocho pasajeros. 

Base: Quinientos Mil Córdobas. 
Ejecuta: Banco de Centroamérica vs Swan 

Textiles. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Managua, 

dieciocho Noviembr~ mil novecientos setenta y 
si~te. - Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 1 

Reg. No. 8060 - R/F 777250 - Valor <S: 135.00 
Diez de la mañana, cinco Diciembre próximo, 

local este, Juzgado, subastárase siguiente inmue
ble, finca "San José", situada comarca El Gua
yabo, jurisdicción Camoapa, departan1ento Boa
co, más o menos ciento cincuenta manzanas, su
perf_icie , limitada: Oriente y Sur, Santa PéreZ;. 
Poniente, Serapio Sequeira; Norte, Fa.vio Canti
llano, inscrita No. 8098, Asiento 1, Folio 75, Tomo 
86, Derechos Reales Registro Boaco. 

Basei Noventa Mil cuatrocientos · ochentisie
te Córdobas con Ct<arenticinco Centavos. 

Posturas €stricto contado. 
Ejecuta:: Banco Nacional de Nicaragua a Má

ximo Ríos Zamora . 
.Juzgado Distrito Civil. Boaco, doce NovíemR 

bre mil novecientos .setentisiete, - R.A.A. Mi
rand. - J. GU2mán B., Sri o. 

8 l 

Reg. No. 7993 - R/F 881764 - Valor (f 580.00 
Once mafíana, próximo, treinta Noviembre en 

Curso. local este Juzgado, subastáranse siguien
tes pi-opiedades: a) rústica "Las Mercedes', com
puesta 1,169 manzanas y 7 ,610 varas cuadradas, 
lindante: Oriente, Sucres. Doroteo Castillo, Sitio 
Apacorral. hoy Hacienda Santa Rosa, Daniel 
Moneada, "El Pe.dregal'', José María Briones, "El 
Potrerito'', Doctor Doroteo Castillo; Occidente, 
Sitio libre "El Pino" ...Banco Nacional, "Hacienda 
Santa Elena", Constantino Moneada, "La Presa'', 
Círilo Reyes, "El Regadío" José María Briones y 
"El Paraíso", Hilario Montenegro; Norte, "El Re
gadío'', y Crescencio Chavarria, hoy "Santa Ro-

~~;: ·~1ª~:~t~~n;!~fc; ~iu!1~~~c~d~~c~u~~~: 
deo Grande', hoY "Flor Amarilla", Irene Benavi
dez, "La Campana", Ulises ~olina, "Santa Rita", 
Sinforoso Garmendía y "El Cacao", inscrita No. 
10,492, Asiento lo., Folios 238/239/240, Tomo 96; 
b) rústica "Las Flores", compuesta 56 manzanas 
y 8,550 varas cuadradas, lindante: Oriente, ''A
gua Zarca", Banco Nicaragiiense; "El Silencio", 
Daniel Moneada; Occidente, ''Las Mercedes". 
Francisca Alegria vda, Moneada;_ Norte, "Agua 
Zarca", Banco Nicaragüense, "Las Mercedes"; 
Sur, "El Silencio", Daniel :Moneada, inscrita. No. 
10,045, Asiento lo., y 7o,. Folios 95 al 97, del To
mo 91, Folios 239/240, Tomo 135; e) rústica ºSan~ 
ta Rosa", y sus mejoras, compuesta 682 manza
nas 403 varas cuadradas, lindante: Oriente, HEI 
Pedregal", José María Briones, 11El Guapinol'\ 
Indiana l'vloncada de Abarca; Occidente, "La Flo
rida", P.arü.1 Briones y "Las Mercedes•r; Norte, 
"Las ];festias", Jerónimo Molina y "La Florida'', 
Raúl Briones; Sur, ''Las Mercedes'', inscrita No. 
8.701, Asiento 7o., Folios 207/208, Tomo 89, y N" 
9,645, Asiento lo., .Folio 156, Ton10 86; y d) res
tos de rústicas, 1) "El Silencio", compuesta 12 
manzanas y 6,266 varas cuadradas, lindante: 
Norte, "Las Flores" y "Agua Zarca", Martín 
Blandón; Sur, finca "El Silencio", vendido a Luis 
y Armando Meléndez Moneada; Este, "Agua Zar
ca", Martín Blandón; y oeste k•Las Flores'', Da
niel :rvroncada: 2) "Pénjamo", compuesta 3 man
zanas y 9,781 varas c.uadradas, lindante: Norte, 
finca -;,Hato 'tiejo", hermanos Meléndez; Sur, lo
te desmembrado y vendido hennanos Luis y Ar
mando Meléndez J.'foncada; Este, Luis y Arman
do 1vie1éndez Moneada; y Oeste, Hacienda. "Las 
1\ifercedes", Sucres." Francisca Alegria vda. ?r!on
cada, inscritos ambos restos bajo el No. 10,023, 
Asiento 6o., Folios 42/43, Tomo 144, todas dichas 
propiedades ubicadas en El Regadío, jurisdicción 
E:steli, e inscritas Se,cción Derechos Reales, Li
bro Propiedades Registro Público Departa.roen .. 
to Esteli. -

Base' <S 1.000,000.00 
PoSturas: Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Daniel Benjamín Moneada Alegria, Eudocia Va
lenzuela de Moneada y Sucesores doña Francisca 
Alegria vda. de 1.-:t:oncada. 

Dado Juzgado Civil Distrito Somoto, cinco No~ 
viemb:re mil novecientos setentisiete. - Luis Adol
fo Díaz, Srio. 

3 2 

Reg. No. 8079 R/F 777219 - Valor <S: 45.00 
Once mañana, treinta Noviembre subástanse 

cien manzanas, Zelaya. 
Ejecuta: Teódulo González _<!- Pe.dro Suárez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Noviembre mil 

novecientos setentisiete. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 8075 - R/F 858832 - Valor <;; 90.00 
Cuatro tarde, treinta Noviembre corriente, re

matárase rústica, "Llapo", esta jurisdicción, do~ 
manzanas ext<nslón, lindarite: Oriente y Norte, 
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propiedad Rafael Tinúco Vega; occidente, e arre~ 
tera a "El Roblar", Sur, carretera por medio, Eu-
sebio Tínoco. ·· 

Ejecuta:) Soledad Chava.rria Kraudy. 
Ejecutado: Edmundo Blandón Benavidez. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos 

treinta minutos del siete Noviembre mil nove
cientos setentisiete. - Orlando Rizo M., Secreta-
rio. 

3 2 

Reg. No. 8052 - R/F 881818 - Valor .¡: 30.00 
Doce la mañana, dos Diciembre corriente año, 

local iaste Juzgado, venderá.se al m:iirtillo, ºbase 
licuadora Osterizer'; Tele\.isor Beltone, serie 117 
5332 mal estado". · 

Ejecuta: Decredisa. 
Ejecutado: José Cárcamo Barreta. 
Valor: Un Mil Quinientos Setenta Córdobas 

( .¡: 1,570.00). 
Oyense posturas. 
Dado en .Juzgado Primero Local Civil de Mana

gua, a los diez días Junio mil novecientos seten
tisiete. - Doctor Oriel Soto Cuadra, Juez lo. Lo
cal para lo Civil. 

1 

Reg; No. 8053 - R/F 881819 - Valor ($ 30.00 
Diez treinta minutos de la mañana, tres Di

ciembre cornete, local este Juzgado, vend:~ráse 
al martillo, Radio-Tocadisco Casset RCA, serie 
244440012, modelo '\VZV397, tatro pintura blan
ca. 

Ejecuta: Decredisa. 
Ejecútado:"'" Julio Armando Zamora Rosales. 
V .. alor:t Novecientos Treinta Córdobas. 

('f 930.00). 
Oy-ense posturas. 
Dado en Juzgado- Primero Local Civil de Ma

nagua, a los diez dias Junio mil novecientos se
tentisiete. - Doctor Oriel Soto Cuadra, Juez lo. 
Local para lo Civil 

1 

Reg. No. 8054 - R/F 881817 - Valor <$ 30.00 
Once de la mañana, dos Diciembre. corriente 

afio, local .este Juzgado, venderáse al martillo, 
Reloj Caraval, pared, serie C.:'3109, batería, cuatro 
silla.$ metal níqueladas forradas negro mal esta
do. 

Ejecuta: Decre.disa. 
Ejecutada: Sofía Aguílar de Areas. 
Valor: Quinientos Córdobas. 

(.¡: 500.00). 
Oyense postur'as. 
Dado en Juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua, a diez días Junio mil novecientos setenti
siete. - Doctor Oriel Soto Cuadra, Juez 1o. Lo
ca1 para lo Civil. 

1 

Rég. No. 8099 - R/F 858829 -- Valor ($: 30.00 
Tres tarde, dieciséis Diciembre corriente año, 

Juzgado Local Civil, rematá.rase casa y solar sub
urbanos, ubicados Rio Blanco, este Departamen
to, siete. varas frente por cincuenta fondo, lindan
te: Oriente, Francisco Rivera; Occidente, Santos 
Madrigal, calle enmedío; Norte y Sur, Ernesto 
Molinares. 

Valorada Un Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Ernesto Molinares Flores a Genove

va López Zamora. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve Noviem-

_bre mil novecientos setenta y siete. Vicenta 
González Canizalez, Juez Local Civil 
l--" l 

Reg. No. 8056 - R/F 881728 - Valor t; 30.00 
Nueve mañana, Diciembre uno, corriente· a:ño, 

local este Juzgado, v<Bnderánse al martillo, Te
levisor General Electric, modelo 7 422, serie 39344, 
una Refrigeradora Hot Poillt, modelo CTF·l4 
blanca, serie 303893, una mesa de metal con for .. 
mica café, dos compartimientos. 

Ejecuta: So vi pe 
Ejecutados: Esward Schaffer Urbina y/o Espe-

ranza G. de Schaffer. 
Ba.se subasta: .¡: 5,00().00 
Oyense. posturas. 
Dado Juzgado Tercero Distrito para lo Civil, .:..: · 

Noviembre diecisiete mil novecientos setentisiete. 
- Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 1 

Reg. No, 8057 - R/F 881816 - Valor .¡: · 30.00 
Ocho de. la mañana, dos Diciembre, corriente 

año, local este Juzgado, venderáse · al martillo, 
Silla Abuelita, pequéña, madera café, cuadro últi
ma cena, usados. 

Ejecuta: Decredisa. 
Ejecutado: Rosa Hernández de Rugama. 
Valor: Doscientos Cincuenta Córdobas. 

( 'f 250.00). 
Oyense posturas. 
Dado en Juzgado Primero Local Civil de _Ma

nagua, a los diez días Junio mil novecientos se
tentisiete. - Doctor Or:iel Soto Cuadra, Juez lo. 
Local para lo Civil 1 

Re.g. No. 8058 - R/F 881727 - Valor <$: 30.00 
Diez de la mañana, dos Diciembre, corriente 

año. local este Juzgado, venderáse al martillo, 
Televisor Beltone, amarillo, N'o, 573547 Strack 
HS-9, antena mal estado, pantalla adicional, raw 
dio Beltone Tapan 757 manual. 

Ejecuta: Decr.edisa. 
Ejecutado: Juan Paz Gutiérrez. 
Base Ejecución: ~ 800.00. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Local para lo Ci~ 

vil, Noviembre uno mil novecientos setentisiete. 
-- Doctor Ort-el Soto Cuadra, Juez lo. Local pa-
ra lo Civil. 1 

Reg. No. 8059 R/F 881729 - Valor <S 30.00 
Nueve de la mañana, dos de Diciembre, corrí en- .... 

te año, local este Juzgado, venderá.se al martillo, 
Abanico Sharp, cuatro velocidades, usado, cua .. 
dro al óleo marco café. 

Ejecuta: Decredisa. 
Ej~cutado: Martha Aguilar Blandón. 
Base subasta: ($! 300.00. 
Oyense posturas. 
Dado en Juzgado Prln1ero · Local para lo Ci ... 

viJ, Noviembre uno lnil novecientos setentlsiete. 
- Doctor Oriel Soto Cuadra, Juez lo. Local para 
lo Civil. 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8101 - R/F 849362 - Valor <$ 90.00 

Francisca Carrasco de Navarro, solícita titulo 
supletorio, casa-solar situados Villa Salvadorita., 
esta jurísdicción, terreno propio, mide veinticin* 
co varas frente, por cincuenta fondo~ lindante: 
Norte, Seferino Suazo Cadenas; Sur1 Pedro .Juá
rez Urbina; Oriente, Agustín Salgado Andrade; 
Poniente, Petrona Chávez Garméndez. 

Interesado opóngas.e término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

die:r..-mil novecientos setentisiete. Carlos Al· 
berto López, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7787 - R/F 827946 - Valor OS: 45.00 
Isaura Lovos viuda Castrillo, supletorio urba-

no, Guadalupe, lindante: Oriente, Norte, Marro-- \:;,;,·<: 
quineria; Poniente, Avenida, INO; Sur, peticiona.·· ·:~:.·· 
ria, - , 
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Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Noviembre 

mil novecientos setentisiete. - Carmen Arbizü;· 
. 3 2 

Reg. No. 7786 - R/F 827947 - Valor <:: 45.00 
Tomás Zapata Zapata-. supletorio-, solar Guada

lupe; lindante: Oriente, Tomás Zapata; Ponien
te, Leonardo Paiz;_ Norte, Jesús ~alacio; Sur, Rei
mundo Icaza, calle. 

Interesados opónganse~ 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Noviembre 

mil novecientos setentisiete; - Carmen Arbizú, 
Secretarla. 
Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 7555 - R/F 575574 - Valor q¡: 45.00 
Agustín Olivas Rios, solicita .supletorio, once 

manzanas, Palacagüina; Norte- Sucesión Octavio 
Lavo; Sur, Alfonso Lovo; Oriente, Carretera Pa
namericana; Occidente Pedro Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local PalacagUina veinticinco Octu-

bre mil novecientos setentisiete. Gustavo Ma· 
tute Figueroa, Secretario. 3 3 

Reg. No. 7556 - R/F 575575 - Valor <; 45.00 
Francisco Olivas Ríos, solicita supletorio, on

ce manzanas, P>iJ<>_~itg-i.\h1 a; Norte. Pf'trona Cruz; 
Sur, Agustín Olivas Ríos; Oriente, Las Cruces; 
Occidente, Carretera Panamericana. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Palacagüina, veinticinco Octu

bre n1.il novecientos setentisiet€. - Gustavo Ma-
tute Figueroa, Secreta11:~:__ 3 3 

Reg. No. 7557 - R/F 591990 - Valor <S 45.00 
Eulalia Dá vil a 1\oieza, solicita supletorio rús~ 

tico, Lindante: Oriente; Maria Dávila, Occiden
te; José Dávila Meza; Norte, Bernardo Lagunita, 
Sur; Río La Trinidad, 

Qpóngaee. 
Jl17'0-ado Locaí Trinidad veinticinco de Octu

bre d;; mil nove.cientos set~nta y siete. - Zoray-
da Pineda Pauth, Secre!?::_~~ 3 3 

Reg. No. 7472 - R/F 854001 - Valor q¡: 90.00 
Dolores Solis de Rodríguez, solicita títu1o su· 

pleto1io, urba..11a, Cantón Suroccidental; lindante: 
Oriente. Osear EstrG.da; Occidente, Josefa Blan
dón; Norte, calle; Sur, Sucesores Máxima Ga
dea. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, veinte Octubre 

mil noveci-Entos setentisiete. - Ernesto Campo 
Castillo, Srio, 3 3 

Reg-. No. 7~84 - R/F 827700 - Valor (f 90.00 
Filemón Alaniz, solicita titulo supletorio. pre~ 

dio rústico, ciento doce manzanas, Rincón Vel'.'de, 
jurisdicción Sauce lindante: Oriente, Carm,en To~ 
rufio:. Poniente, Ange1a y Sabina Toruño; Norte, 
Pedro, Guadalupe y Carlos 1\-Iartínez; Sur, sitio 
San Nicolás. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

Octubre, mil novecientos setentisiete. - Ryder 
Valerio, Juez Local 9i~·,, _ 3 3 

Reg. No. 7502 - R/F 83~837 - Valor ~ 90.00 
Humberto Pavón .Jo~.autü, 8olicita título suple

torio, lote semi-urbano, Ubtcac'io en La Conchitas, 
El Cn1ce1·0, esta jurisdicción, con área c1.e dos
cientas varas cuadradas, dentro estos linderos; 
Norte, Rosa Calderón; Sur, José Gutiérrez; Orien~ 
te, Carmen Zurita; Poniente, Callejón Público. 
Valorado Quinientos Córdobas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Primero L-Ocal Civil. Managua, trein~ 

taiuno de octubre de mil novecientos setenta y 
siete. - Oriel Soto Cuadra., Juez lo. Local Civil. 

3 3 

Reg. No. 7429 - R/F 472820 - Valor q¡: 45.00 
Basilio Aguilar, solicita supletorio, treintiocho 

~:Oz::Che';~t~~:.l~~c~:~~il~~r¿~e~;~~ 
del Dávila; Occidente, Wenceslao Méndez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Totogalpa, veinte Octubre mil 

novecientos se.tentisiete. Azucena Tercero G., 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7511 - R/F 847282 - Valor <; 90.00 
Prudencia Lazo Gutiérrez, solicita supletorio~ 

diez manzanas. Oriente, Alfonso Lazo; Occidente~ 
Favio Lanuza: Norte. En.timo Lanuza; Sur, Luis 
Cruz; cuarto manzanas y m.edia; Oriente, Evarls ... 
to Lazo: Occidente, Pascual Valdivia; Norte, Cruz 
Payán; Sur Carlos Ruiz; tres -manzanas:. Oriente. 
Alfon_so Lazo; Occidente~ Nicolás· Lazo; Norte~ An
tonio Lazo y Sur,, Cresencio Cruz. 

Ubicados sitio Santa Cruz, 
_ Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veinte Octubre 

de mil novecientos -setentisiete. - Hugo Terce-
ro, Srio. 3 3 

Reg. No. 7508 - R/F 797922 - Valor q¡: 90.00 
Rosa Marina Tórrez Cruz, solicita supletorio 

casa solar urbano Jalapa; midiendo solar veint1~ 
cinco por veinticinco varas; casa construcción 
paredes ladrillo cuarterón, techo tejas 'barro, piso 
natural, midiendo catorce varas largo por seis: 
ancho, limitado: Norte, Aserrio González; Sur. 
Pío Orozco: Oriente, Macarío Dominguez; Occi~ 
dente Rubén A Vilés. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, veinte Octubre mil no .. 

vecientos setentisiete. - Coronado López Ortiz. 
Secretano: 3 3 

CITACION A LOS ACCIONICTAS DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A. 

Reg. No. 8111 - R/F 881942 - Valor <$'. 60.00 
Con instrucciones del Presidente de. Maquina

ría Agro.internacional, S. A. Lic. Duilio Baltoda
no Pallais, por est~ medio cito a todos los Accio~ 
nistRs de dicha sociedad para la Junta General 
de Accionistas Ordinaria que tendrá lugar el día 
1-e de Diciembre de, 1977 a las 4 :30 P.M. en esta 
ciudad de 1\-fanagua, en las Oficinas de Comercial 
Internacional, S. A., situadas en el· kilómetro 6 
y medio de la Carretera Interamericana Norte. 

Dicha Junta General de, Accionistas tendrá por 
objeto examinar y aprobar o improbar los Esta~ 
dos Financieros del :periodo, los I:lform.es Anua
les de lo. Junta Directiva y los dictámenes del 
Vigilante. 

Managua, D. N., 21 de Noviembre de 1977. 
José P. .... "'ltonto Baltodano Cabrera, Se,cretario. 

1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TABACALERA NIC_.\RAGUENSE, S. A. 

Reg. No. 8C6~ R/F 881316 - Valor (f 45.00 
T. 1\<f. Wilson, Secretario de la Junta Directiva 

de la Compañía Tabacalera Nicaragüense., S. A., 
cita a todos los accionistas de esta Compañia pa
ra la Jurita General Ordinaria de Accionistas que 
se celebrara., de acuerdo con los Estatutos de la. 
Compañia ,el dia Martes, trece de Diciembre de 
mil novecientos setenta y siete, a las nueve de la 
mañana ,en las oficinas de dicha Compañia, ki
rómetro siete y medio de. la Carretera Norte. 

Managua, D.N., Nicaragua, 14 de Noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. 

T. ~r. Wilson, 
Secretario. 

l 
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Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 8083 - R/F 881975 - is; 15.00 

Por sentencia 11:15 a.m. de 19 de No
viembre 1977 declaróse disuelto matri
monio Julio Berríoo Urbina - Ana Espe
ranza Vargas. 

Sala Civil. Corte Apelaciones. Masaya. 
- Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg No. 8080 - R/F 827950 - <$: 15.00 

Dionisia Hortencia Salgado, llnión her
manos solicita decláreseles herederos bie
nes, derechos, acciones, dejara su madre ¡ 
Aurora Salgado Escorcia. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León siete de 1 

Septiembre, mil novecientos setentisiete. 
- Ryder Castiilo, Secretario. 

1 

Reg. No. 8082 - R/F 770002 - ($ 30.CO 
Mercedes · Marenco de Delgadillo, pide 

sean declarados únicos y universaleo he. 
rederos. de José Manuel Delgadi!!o, sus hi- 1 

jos 'legítimos: José Manuel y Dirita Mer
cedes Marina, ambos Delgadíl!o Marenco, ll 

todos sus bienes, derechcs y acciones sín 
perjuicio porción conyugal solicitante. ¡ 

Oponerse término lega!. 
Juzgado Civil Distrito. 1fasaya, diecinue

ve No1,..ierx1bre. mi1 novecientos setentisie
te. - Carlos Martínez, Srío. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 202 

1 

Por primera vez citase y emplázese al 
·procesado Alvaro BaltodEno Cantarero, 
de calidad.es ignoradas, para que dentro 
del término de quinc2 días comparezca a 
este dcspacl10 Judicial, para defenderse 
en la ca11sa q_ue en s11 contra se le sigu.c, 
como autor de lm delitos de Asalto y Se
cuestro, Asociacién ilicita para deli11quir, 
delitos cor!tra la Cor!stitución Política del 
Estado,· homicidio, lesiones, daños, terro
rismo y ce-nexos. Bajo !os apercibimientos 
de declarársele dcbelde, elevarse la causa 
a plenadl! y nombrársele defensor de ofi
cio. si no comnareciere. 

Se recuerda ·a las autoridades civiles y 
militares la obliga::::ién que tienen de cap~ 
tl1rar a c1icho procesado ;,r a los particu
lare:::; la de dcn11nciar el lugar donde se 
oculten. 

Juzgado de Distrito del Crimen. Masa
ya, diez y ocho de Noviembre de mil ¡e;::, 

vecientos setenta y siete. - Dra. Pose A, 
¡Ríos de Montenegro, Juez para lo Cri-

minal del Distrito. - Alfredo Gómez Ni
caragua, Srio. 

1 

Reg .No .. 201 
Por segunda y última vez cito y empla-, 

zo a Antenor Martínez, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue pGr homicidio doloso cometido. en la 
persona de Róg.er Betancourt Hernandez, 
quien fue de dieciocho años de edad, so1te
ro, agricultory del domicilio de Somotillo, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la sentencia que contra él re
caiga surta los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli. 
gación que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los veintisiete 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos setenta y siete. - Carlos Dávila Es
pinosa, Juez para lo Criminal del Distrito. 
- Ante mi: Concepción de Rodríguez, Se-
creta ria. 

l 

Reg. No. 203 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados, Antonfo García .Roa y Moisés 
Roa Para.jón, ambos de generales ignora
das en las presentes diiigencias, para que 
dentro del término de quince días compa
rezcan al local de este Juzgado a defen
derse en la causa que se les sig11e por ser 
autores del delito de usurpación y pertur· 
ts,c~611 del domi11io pri\1ado, en perjuicio 
del seiíor Julio Blandón García, mayo·r de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
~fanagua, bajo apercibimiento de decla-· 
rnrlcs rebeldes, elevar la causa a Plena
rio y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de ca10turar a. los antes 
dichos procesados y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a !os dos días del mes 
de Ser::tiembre de mil novecientos setenta 
y siete. - Genaro Mat11te Arrieta, Juez. 
- .Jorge Chévez,. Srio. 
, Es conforme con su original del que fue 
debidamente cotejado. León dos de Sep
Uembre, mil novecientos setenta y siete. -
.r c·?ge Chévez, Sri o. 

' 
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